
B. O. del E.-Núm. 192 10 &got¡to 1968 11891 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

RESOLUCION de la Junta Central de Adquisicio
nes y Enajenaciones por la que se hace público el 
resultado del concurso celebrado para la confección 
de prendas con destino a la tropa. 

En el concurso de vestuario, celebrado el día 26 de junio 
de 1963, para la confección de prendas con destino a la tropa 
han recaldo y han sido aprObadas por la¡ Superioridad las si
guientes adjudicaciones: 

A «Manufacturas Valle», 40.000. Confección gorras tipo 
4CMontafiero», a 74.65 pesetas, 2.986.000 pesetas. 

A «Manufacturas Valle», 120.000. Confección gorras mode
lo 67, a 49,50 pesetas, 5.940.000 pesetas. 

A «Manufacturas Valle», 120.000. Confección gorros mode
lo 67, a 24,2'5 pesetas, 2,910.000 pesetas. 

A «Confecciones Valencia, S. A.l>, 40.000. Confección uni
formes paseo granito. a 279 pesetas, 1l.160.000 peset~. 

A «Confecciones Valencia, S. A,», 50.000. ConfeccIón uni
formes instrucción modelo 67, a 139.50 pesetas, 6.97'5.000 pe
setas. 

Total: 29.971.000 pesetas. 

Lo que se publica para general conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 3'8 del texto articulado 
de la Ley de Bases de Contratos del Estado. 

Madrid, 3Q de jUlio de 1965,-El General Presidente, An
drés Arevalo Román.-4.269-A. 

MINISTERJO DE HACIENDA 

DECRETO 1861/1968, de 27 de julio, por el que se 
conceden los beneficios fiscales que establece la 
Ley 197/1963, de 28 de diciembre, al Centro de In
terés Turistico Nacional «Benahavis-Campanes». 

Por Decreto de esta misma ¡echa se declara de Interés 
Turlstico Nacional el Centro «Benahavis-Campanes». De con
formidad con lo que previene el número segundo del articulo 
veintiuno de la Ley ciento ,oventa y siete/mil novecientos 
sesenta y tres. de veintiocho de diciembre, procede determinar, 
mediante norma de igual rango, los beneficios fiscales que en 
aquél han de ser de aplicación. 

En su virtud, a propuesta del Minlstr0 de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiséis de julio de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Uno. De acuerdo con lo que preViene 
el articulo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil 
novecientos sesenta y tres, las personas que al amparo o como 
consecuencia del Plan de Ordenación, del Centro de Interés 
Turístico Nacional KBenahavis-Campanes» realicen inversiones, 
obras, construcciones, instalaciones, servicio o actividades rela
cionadas con el turismo gozarán de los siguientes beneficios: 

a) Reducción de un cincuenta por ciento del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados que graven los actos de constitución y amplia
ción de Sociedades que tengan DOr Objeto directo y exclusivo 
dichas actividades y los contratos de adquisición de los terre
nos comprendidos en el plan de Ordenación 

b) Libertad de amortización <'Iurante el primer quinquenio 
a efectos del Impuesto sobre Sociedades y de la cuota de 
beneficios del Impuesto Industrial en la forma Que regla
mentariamente se determine. 

c) Reducción de un noventa por ciento de los derechos 
arancelarios para la importación de maquinaría o útiles nece
sarios para las construcciones e instalaciones turísticas que 
no sean producidas por la industria nacional. 

Dos Los beneficios concedidos en los apartados a) y c) 
del párrafo anterior tendrán una duración de cinco afios, 
contados a partir de la publicación de este Decreto. 

Articulo segundo.-Uno. La maquinaria importada al am
paro de la bonificación otorgada eN. el apartado e) del articulo 
primero del presente Decreto podrá ser únicamente utilizada 
para el fin previsto de esta norma y su empleo en otros 
distintos provocará la pérdida del beneficio. con la obligación 
de satisfacer la parte de derechos arancelarios que se hubiere 
bonificado. sin perjUicio de las sanciones tributarias que pro
cedieren, 

Dos Una vez concluidos lOS trabajos para los que se im
portó la maquinaria referida en el párrafo anterior, para que 
pUedan ser utiUzadas en obras Que no estén protegidas por 
un beneficio de esta cuantía, deberán abonarse lo~ derechos 
que correspondan. 

Artículo tercero.-Todos los oeneficl~ concedidos por este 
Decreto se entenderán estrictamente condieionados en su dis
frute al cumplimiento de las normas y directrices contenidas 
en el, Plan de Ordenación. Su inobservancia determinará la 
aplicación de las medidas preVistas en el articulo veinticinco 
de la Ley ciento noventa y~iete!miJ noveciento~ sesenta y 
tres. 

Asi lo dispongo por el presente Decretó dado en Madrid 
a veintisiete de iulio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc
ción de la Quinta Jefatura Regional de Carreteras 
por la que se señalan fechas para el levanta
miento de las actas preVias a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas por la ejeCUCión del 
proyecto reformado del de «Enlace de Alella. Auto
pista Mongat-Mataró, puntos kilométricos 3,4 + 0,00 
al 4,6 + 75,O(»), en los términos municipales de Ale
lla, Masnou y Teyá, y del proyecto reformado del 
de «Enlace de San Ginés. Autopista Mongat-Mata
ró, puntos kilométricos 8,7 + 25,00 al 10,4 -1- 75,00», 
en los términos municipales de San Ginés de Vila
sar y San Pedro de Premiá. 

Dispensados del expediente de información pÚblica previo 
a su aprObación los proyectos citados por Decreto-ley de 28 
de diciembre de 1954 implícita la necesidad de la ocupación 
en la aprobaCión del proyecto a tenor de lo establecido en el 
artículo primero del Decreto 1862/1966, de 30 de junio, habien
do sido dichos proyectos reglamentariamente l¡liprobados por 
la Superioridad en fecha 17 de julio de 1968, declaradas de 
utilidad pÚblica a efectos de expropiación forzosa, según De
creto 165/1967, de 26 de enero, en relación con lo dispuesto 
en el mencionado articulo primero del Decreto 1862/1966, las 
obras necesarias para la construcción de la autopista de peaje 
«Mongat-Mataró» y adjudicadas, en régimen de concesión, a la 
Empresa «Autopistas, Concesionaria Espafiola, S. A.l>, por el 
mencionado Decreto 165/1967. según lo dispuesto en el artículo 
segundo-B) del repetido Decreto 1862/1966, la ocupación de los 
bienes afectados por el trazado del presente proyecto de auto
pista de peaje se reputará urgente a los efectos establecidos en 
el artículo 52 de la Ley de ElI."Propiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, en consecuencia, 

Este Servicio Regional de Construcción, de conformidad con 
lo establecido en el articulo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa hace saber por el presente anuncio que se 
convoca a los propietariOS y titulares de derechos afectados 
que figuran en las relaciones ad.iuntas para que el día y hora. 
que se ex:presa comparezcan en el Ayuntamiento respectivo, 
al objeto de, preVio traslado sobre el propio terreno, proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas. 

A dicha acta deberán asistir los afectados, personalmente o 


